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Mricanas de un lote forestal situado en la. provincia de R10 
Muni, cuya descripción es como sigue: 

Bosque del Estado, enclavado en la zona forestal eB» de la 
provincia de Río Muni, en el lugar denominado Cascada.s de 
Río Benito, provincia de Río MUni, con una superficie de dos 
mil seiscientas hectáreas, si las hubiere, y dentro de los siguien
tes limites : Norte, bosque del Estado (Capa caducidad); SUr, 
río Benito; Este, río Benito, y Oest;e, río Benito. 

2.° La concesión se otorga a. censo irredimible, por plazo 
de veinte años, con sujeción a las condiciones generales y par
ticulares anunciados y por el canon de quince pesetas por hec
tárea y año y doscientas setenta y cinco pesetas por árbol a.pea
do, a favor de don Justo lbolo Caebe. 

Lo comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 19-67. 

CARRoERO 

Ilmo. Sr. Director general de Piezas y Provincias Mricanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que ~e 
concede la Medalla de Plata al Mérito Penitenci(l,. 
rio de segunda clase a don Pedro Rodríguez Gu
tiérrez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con los articulos 391 y 394 del 
vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y en atención 
a los mérítos contraídos en el desempeño de su cometido por 
el funcionario del CueI1lo Especial de Prisiones don Pedro Ro
dríguez Gutiérrez, acreditados en el expediente seguido al 
&ecto, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa. 
Dirección General, ha acordado conceder al expresado funcio
nario la Medalla de Plata al Mérito Penitenciario de segunda 
clase. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 196:7. 

ORIOL 

Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
segrega el desapctrecido término municipal de Ca
serras del Castillo, del Registro de la Propiedad de 
Benabarre, para su agregación al de Tamarite de 
Litera, con la denominación de Estopiñán del Cas
tillo, como consecuencia de la fusión de los anti
guos Municipios de Caserras del Castillo y de Esto
piñán. 

Ilmo. Sr.: En el expediente instruído a instancia del Re
gistrador de la Propiedad de Tamarite de Lttera en solicitud 
de que sea agregado a dicho Registro el desaparecido término 
mUnicipal de Caserras del Castillo. previa segregación del de 
Benabarre; 

Resultando que fundamenta su petición en que por Decre
to de 14 de octubre de 1965 fué aprobada la fusión del Muni
cipio de Caserras del Castillo, enclavado en el Distrito Hipo
tecario de Benabarre, y del Municipio de Estopiñán, que lo es
taba en el de Tamarite de Litera, con capitalidad en Estopiñán 
y bajo la denominación de Estopiñán del Castillo; que la a.gre
gación a Tamarite de Litera se ha realizado ya a efectos ju
diciales y de recaudación y que por razones de servicio pú
blico interesa asimismo la alteración de la Circunscripción hi
potecari·a, a cuyo efecto acompaña acuerdo en dicho sentido 
del Ayuntameinto de Es·topiñá n del Castillo; 

Resultando que instruido el reglamentario expediente cons
tan en el mismo informes .razonados y favorables de todas las 
autoridades consultadas, como igualmente del Presidente de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza: 

Resultando que oído el Consejo de Estado ha informado 
aSimismo favorablemente; 

Visto el artículo 275 de la Ley Hipoteca.ria, asi como los 
482 y 4S3 del Reglamento para su aplicaCión; 

Considerando que el artículo primero del Reglamento Hi
potecario establece el principio de unidad de Circunscripción te
rritorial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de la 
Propiedad siempre que sea posible y no · se oponga a ello el 
interés públiCO; 

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos 
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecario y parece eviden-

te, como se deduce de lo actuado, que conviene al servicio pú
blico realizar la alteración territorial propuesta, 

Este Ministerio. de conformidad con el Consejo de Estado, 
ha acordado: 

1.0 Segregar del Registro de la Propiedad de Benabarre el 
desaparecido término municipal de Gaserras del Castillo. 

2.° Agregar al Registro de la Propiedad de Tamarite de Li
tera el referido término municipal, con la denoIlÚnación de 
Estopiñán del Castillo, como consecuencia de la fusión de lOS 
antiguos Municipios de Caserras del Castillo y de Estopiñán; y 

3.° Fijar la fecha de 1 de febrero de 1968 a partir de la 
cual deberán presentarse en el Registro de la Propiedad de 
Tamarite de ' Litera, al que se agrega el citado término munici
pal de Estopiñán del Castillo. los documentos referentes al 
mismo. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José María 
Bustillo y Delgado la sucesión en el título de Conde 
de Bustillo. 

Don José Maria Bustillo y Delgado ha solicitado la suce
sión en el título de Oonde de Bustillo, ·vaca.nte por fallecimiento 
de don Pedro Armero Manjón. lo que se anuncia por el plazo 
de treinta dias a los efectos del artículo sexto del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido Titulo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 10 de noviembre de 1967 por la que ' ~e 
conceden los beneficios de libertad condicional a 
un recluso. 

De con¡formidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 
1.001 del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Con" 
sejo de Ministros, se conceden los ' beneficios de libertad condi
cional, por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al 
corrigendo del Castillo de San Francisco del Risco (Las Pal
mas de Gran Canaria) José Velázquez León. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 por la que se 
anulan las de 1 de febrero de 1967 «<Diario Oficial» 
número 28) y 20 de abril de 1967 (<<Diario Oficial» 
número 94) en la parte que afecta al Ayudante de 
Meteorología don Juan Sánchez Martínez. 

A petición de la Dirección General de Plazas y Provincias 
Mrica.nas (Presidencia del obierno) se anulan las Ordenes de 
1 de febrero de 1967 (<<Diario Oficial» número 2S) y 20 de a.bril 
de 1967 (<<Diario Oficial» número 94) en la paorte que afecta al 
Ayudante de MeteorOlogía don Jua.n Sánchez Martínez del Sec
tor Aéreo de Guinea Ecuatorial, quedando sin efecto las pen
,siones del 20 por 100 y 30 por 100 que se le concMían. aneja.s 
a la Cruz del Mérito Militar con distintivo Blanco, que posee, 
por haberse comprobado que los servicios premiados no fueron 
prestados a la Presidencia del Gobierno. 

Madrid. 25 de noviembre de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 28 de 1unio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Juan y Justo Cazarla Gil, S. R. C.D. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-a:n...ministrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, «Juan y Justo Cazarla 
Gil. S. R. e». representada por el Procurador don An~nio de 
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Oncins y Aragón, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército, aprobada. en Consejo de Ministros de 5 de marzo 
de 1965 sobre revisión de precios, se ha. dictado sentencia con 
fecha 28 de junio de 1967, cuya pa-rte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso in¡;erpuesto por 
«Juan y Justo Cazorla Gil, S. R. C.», contra resolución del Con
sejo de Ministros de 5 de marzo de 1965 y su confirmación tá
cita denegando la revisión de precios en el contrato de suminis
tro de cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta pares de al
pargatas al Ejército de Tierra , debemos declarar y declaramos 
la. nulidad en derecho de tales resoluciones y reconocemos el de 
la parte demandante a. obtener la revisión solicitada, y que 
desestimando el mismo recurso en cuanto a las pretensiones 
de que la. suma que se le abone en aplicación de las normas 
de revisión del contrato ascienda a doscientas doce mil ochocien
tas ochenta y nueve pesetas con ochenta y ocho céntimos, de
bemos declarar y declaramos que la cantidad precisa que co
rresponda según la revisión deberá ser objeto de determinación 
especifica por la Administración a la vista de la justificación 
de concpetos que dentro de las normas legales a.plicables pro
ceda; sin imposición de costas. 

.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publiCán
dose el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo · 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

Excmo. Sr. Director general de Servicios. 

MENENDEZ 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 18 de octubre de 
1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente 'González Martín. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Vicente Gonzá
lez Martín, Brigada de Infantería retirado, representado por el 
Procurador don Juan Antonio García San Miguel Orueta, bajo 
la dirección de Letrado, y de otra, como demandada. la. Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado. contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 20 
de agosto de 1964 y de 8 de junio y 5 de agosto ambos de 1966, 
relativas al empleo que le hubiera correspondido de haber con
tinuado en activo, se ha dictado sentencia con fecha 18 de oc
tubre de 1967, cuya parte dispositiva. es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar Y declaramos la inadmlsibi· 
lidad. como comprendido en las causa.s determinadas en los apar
tados e), f) y c), respectivamente, del artículo 82 de la Ley 
Jurisdiccional, del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Vicente González Martln, Brigada. de Infantería reti· 
rado. contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 20 de 
agosto de 1964 y de 8 de junio y 5 de agosto, ambos de 1966 
relativas al empleo que le hubiera correspon~lido de haber 
continuado en activo el 8 de julio de 1944. día señalado a los 
efectos de la liquidación de la Guerra de Liberación. por decreto 
de la misma fecha; sin hacer expresa imposiCión de costas. 

.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
10 pronunciamos, mandamos J firmamos.» 

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la. ~eferi<!-o~ sentencia, publicán
dose el a.ludido fallo en el «Boletm OfICIal del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en él artículo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363>-

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
da cu11lJ)limiento a la sentencia del Tribunal SU'Pf'e
?nO dictada con fecha 16 de octubre de 1967 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Isabel Carrizo Fernández. 

E!x~mo .. Sr.: E~ el recurso conten~oso-administrativo seguido 
en uruca mstanCla. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante doña Isabel Carrizo 
Fernández, representada. por el Letrado don Jerónimo Es
teban González. y de otra, como dema.ndada la Administración 
Pública, representada y defendida por el AbogadO del Estado 
contra Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Milit¡u! 
<l:~ 31 de ~n&o, 31 de may~ y 11 de octubre de 1966, sobre pen-
810n de V1udedad, se ha dICtado sentencia con fecha 16 de oc
tubre de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promOvido por doña Isabel Ca
rrizo Fernández contra Resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de enero, 31 de mayo y 11 de octubre 
de 1966, referentes a la pensión de viudedad del Conserje Guar
dador don Bárbaro Zamorano Cirujano, que por no contrariar 
el Ordenamiento Jurídico establecido en la ma.terial procede 
sean confirmadas. declarándolas firmes y subsistentes absol
viendo a la Administración de la dema.nda y sus preteDsiones; 
sin hacer expresa imposición de costas .. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pI:onunciamo, mandamos y fir
m·amos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de' lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 3á3) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos COnsiguientes. 

Dios guarde a. V. E. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviemQre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera;l Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal SU'Pf'emo, dictada con fecha 19 de oatubre 
de 1967, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Petra González Saiz. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo .segui
do en única Instancia alllte la Sala QUin,ta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, dofia Petra 
González Saiz, viuda del Conserje militar don Eugenio Gorda
liza Gómez, representado por el Procurador don Jullo otero 
Mirelis, bajo la dirección de Letrado, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 20 de noviembre de 1965, sobre concesión de indem
nización por privación de vivienda militar, se ha. dictado sen
tencia con fechv. 19 de ootubre de 1967, cuya parte disposi,tiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmistbili_ 
dad de falta de legitimación de la recurrente invocada por el 

, representante de la Administración, debemos declarar y declara
mos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administraltLvo 
interpuesto por doña Petra González Saiz, viuda del Conserje 
militar, en situación de retirado, don Eugenio Gordaliza Gómez 
contra resolución del Ministerio del Ejército de 20 de noviem~ 
bre de 196'5, que en confirmación de acto administrativo de 
12 de febrero de 1962 denegó solicitud del marido de la recu
rrente antes nomocado, sobre concesión de la indemnización 
por privación de vivienda mili,tar: sin' hacer especial declara
ción sobre imposición de costas 

Así por es,ta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del E&tado» e insertará , en la «Colección Legls
laltiva», definitivamente .iuzgando lo pronunciamos. tnaIlldamos 
y firmamos.» 

En su vir'tud, este Minjsterio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el ({BoJe<tín Oficial del Estadó», todo 

. ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar tículo ·105 de :a 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 2·7 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). Lo que por la presente Orden minist.erial digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. pai\'!1 
• su conocimiento y efect os consiguientes. 

MENENDEZ 

~. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Genera.! Su·bseoretaa-io de este Ministerio . . 


